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Rad.: 076 2021 00211 

 

 

Por secretaría, ofíciese a la Secretaría de Movilidad para que se sirva 

corregir la anotación de inscripción de la demanda sobre el vehículo de 
placas JFO 439, toda vez que el presente trámite corresponde a un proceso 

verbal sumario, y no a uno ejecutivo.  

 
Previo a resolver sobre la notificación personal del demandado, se requiere 
a la parte demandante para que en el término de cinco (5) días aporte el 
mensaje de datos que le fue remitido a aquél el 2 de junio de 2022, si se 
considera que el adosado es del Lun 6/12/21 7:13 PM 
[38RespuestaRequiere] 
 
Frente a la solicitud de amparo de pobreza presentada por el demandado, 
precísese si la falta de capacidad de atender los gastos del proceso es sin 
menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas 
a quienes por ley debe alimentos (art. 152 C.G.P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-188 de 2 de noviembre de 2022 
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